
Año 1924 Nnmero 115
Precios de Suscripción

EN LA capital:

OficialPor 
Por 
Por 
Por

Por 
Por 
Por 
Por

un mes. 
tres meses , 
sois meses . 
un sñO .

FUERA DE LA

un mes. 
tros meses , 
seis meses . 
un año. .

. 2 pesetas.
. 5'50 >
. 10'50 >
. 20-50 >

capital:
. 2*50 ptas.
. 7 00 >
. 12*50 >
. 24*00 »

Precios ob Inserción

Números 8ueltos, 0*26 pesetas uno de la provincia de Logroño

Los edictos y anuncios oficiales j 
par/icuJares qne sean de pago, sa- 
tlslarán cinco céntimos de peseta 
POK PALABRA, v los «nonclos Judi
ciales a razón de trbs cé timos de 
peseta también por palabra; de
biendo los interesados acreditaran- 
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, hab.r satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se Inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la laser 
clon, coinanlcaciones qne no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia.

Laa leyes obligarán en li Península, islas adyacentes. Canarias v tHrntnrlna í ? o™ . nr ==========j========================================sa=5-=s—«==-—
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su uromnl- L PUBLICA LOS MARTES, JuEVES Se suscribe en la Contaduría de la BicelentWma Diputación Provincial.

gaclón, si en ellas lo se disansíerc otra cosa SÁBADOS suscripción es adelanUdo; por lo tanto solo se atenderán tos
Se. entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la f ■ -------------- sascrlpcioaes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de

Ley en la Oaceta. (Artículo 1.» del Código civil.) f
 UDI vumgu uivu.; FRANQUEO CONCERTADO fácil CObrO.

PARTE OFICIAL Ailuiinisíracióu de Justicia
Presidencia del 

Directorio Militar Juzgados de 1/ Instancia

Su Majestad el Rey Don Alfonso 
Xin (q. D. g.), Su Majestad la Reina 
Doña Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continuán sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 21 Septiembre)

Gobierno Civil

2337 
Don Ricardo Sánchez Blanco,

Juez de primera instancia de la 
ciudad de Haro y su partido.
Por ei presente edicto hago sa

ber: que por auto de nueve de 
Agesto último, dictado en los au
tos de declaración de quiebra e 
instancia de Daniel Riaño Martí
nez, vecino de Sajazarra, se acor
dó hacer pública la declaración de 
quiebra de dicho Daniel Riaño

■í'

Inspección Provincial de Higiene I 

y Sanidad Pecuarias ’

2333 i
Habiéndose presentado la vi

ruela en el ganado lanar de San ' 
Asensio, Briones, Ochánduri, 
Hornillos, Ocón, Alesón, Haro y 
Hormilla; la glosopeda en el ca- , 
prino de Cervera y el carbunco 
bacteridiano en el lanar de Al- 
deanueva de Ebro, cumpliendo 
con lo que ordena el articulo 12 
del Reglamento de Epizootias, y 
de acuerdo con el Inspector pro
vincial de Higiene y Sanidad pe- ' 
cuarias, he dispuesto declarar i 
zona infecta los parajes ocupados ’ 
por los animales enfermos y sos
pechosos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 18 de Septiembre de 
1924.--

Martínez, por medio de edicto en 
Leí Boletín Oficial de la provin

cia y en su virtud y a tenor de lo 
dispuesto en el Código de Comer
cio se prohibe que persona algu
na, haga pagos ni envega de 
lores ni efectos al quebrado ni a 
otro sujeto en su nombre, debien
do tan solo verificarlo al deposi
tario, don Restituto Escobillas, 
comerciante en Sajazarra, pues 
de lo contrario no quedarán li
bres de las obligaciones que ten
gan pendientes. Asimismo , se 
previene a todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias 
del expresado Manuel Riaño, que 
hagan manifestaciones de ellos

por medio del Boletín Oficial 
V Gaceta de Madrid.
Don Luis Escobar Rajero, auxi

liar del Recaudador de la Ha
cienda en el pueblo de Galilea. 
Hago saber: Queen el expe

diente que me hallo instrdyendo 
por débitos de contribución Ur
bana, perteneciente al al año 
1923-24 de esta población, he dic
tado la siguiente:

•Providencia:—De conformi
dad a lo dispuesto en el artícu
lo 66 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el 
importe total del descubierto, a 
los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providen
cia, a fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo 
de veinticuatro horas; advirtién- 
doies que, de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos manda
mientos al señor Registrador de 
la Propiedad del partido para la 
anotación preventiva del embar
go.»

Y hallándose comprendidos en
tre ios deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan, 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio 
de la presente, que por duplicado 
se remite a la Sección de Pósitos 
de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bole-

Laureano Balmaseda Re 
sa

Manuel Viguera Balma
seda

Modesto Trevijano Royo 
Manuel Alonso Marco 
Narçiso García Ruiz 
Petra Moreno
Pablo Escudero Castro- 

viejo
Purificación Fernández
Rosario Fernández Mar

tínez
Rafael Balmaseda Bal

maseda
Saturnino Eguizàbal e hi 

jos
Santiago Malo Fernán 

dez
Valentín Anatio Malo

3 55

2 02
1 52
1 52
4 32
3 55

3 03
3 29

2 03

3 80

2 04

4 56
3 55

Galilea, 30 de Noviembre 1923. 
Luis Escobar.

Adaiiflistracióü laaicipal

El General Gobernador,

Germán Gil Yus te

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de Epizootias, se 
declaran extinguidos el carbunco 
bacteridiano, en Grávalos y Tu- 
rruncún; la sarna, en Gallinero, y 
la glosopeda, en Viniegra de 
Abajo, Ortigosa, Brieva y Huér- 
canos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 18 de Septiembre de 
1924.

por notas que deberán entregar 
al comisario de la quiebra don 
Leopoldo García, entendiéndose 
que de no cumplirlo, serán teni
dos por ocultadores de bienes y 
cómplices en la quiebra; y por úl- | 
timo se previene a los acreedores j 
se presenten en el día y hora que ! „ .--------
se les designará para la celebra- j provincia^ y en
ción de la primera junta general i Craceta de Madrid, según dis- 
de acreedores en la Sala Audien- | P®”® H articulo 142 de la citada 
cia de este Juzgado, a donde de- i I’^st^’^cción, a saber: 
berán presentarse personalmente 
o por medio de representante au
torizado con poder bastante bajo 
apercibimiento de que por falta 
de ^asistencia, se les seguirá el 
perjuicio que en derecho haya lu
gar. Y para que llegue a noticia 
de todos y nadie pueda alegar ig
norancia, se expide el presente 
que edicto en Haro, a diez y seis 
de Septiembre de mil novecientos
veinticuatro.—Ricardo Sánchez; 

i El Secretario licenciado, Evaris- 
I to Cejador.

; Ádministración Provincial
El Oeneral Gobernador, 

Ctermán Gil Yus te
Tesorería de Hacienda

I Edicto para notificar el em~ i 
f barga dejfincas a los forasteros

NOMBRES DÉBITO 

Pese 08 Ots.

Aniceto Tejada Sáenz 4 84
Anacleto Alcalde Romeo 4 06
Baldomcro Galilea 5 57
Bernabé Balmaseda Bal-

maseda 2 41
Cc’^áreo Mayayo 4 06
Esteban Pinillos 3 55
Florencia Fernández

Martínez 2 28
Francisco de la Mata 5 86
Félix Martínez 4 07
Faustino Fernández 5 07
Gorgonio Heredia Lÿez 1 01
Gabriel Lafuente Fer-

rández 2 78
Gregorio Ruete Fernán-

dez 7 62
Juan García Rodríguez 4 06

AUSEJO
2321

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de farmacéutico titular de esta vi
lla, con la dotación anual de dos
cientas noventa pesetas, por resi
dencia, que se satisfarán por tri
mestres vencidos del presupuesto 
municipal a la vez que el importe 
de medicamei tos que se suminis
tren a familias pobres, con arre
glo a la vigente tarifa oficial de 
beneficencia.

Los aspirantes a dicha plaza, 
presentarán sus solicitudes a esta 
Alcaldía, dentro del término de 
quince días, a contar desde maña
na; a los cuales se advierte que 
el agraciado podrá contratar con 
sujeción a las costumbres de la 
localidad el suministro de medica
mentos, con los 330 vecinos pu
dientes aproximadamente, que 
existen en este término munici
pal.

Ausejo, 15 Septiembre de 1924. 
—El Alcalde primer teniente, Mi
guel Gil.

AYITYCIOS
En las Secretarías de los Ayun

tamientos que a continuación se 
relacionan, se hallan expuestos 
al público para el año económico 
de 1924 25, los documentos que a 
continuación se expresan:

Ayuntamienlos
Villoslada de Cameros.—Apén

dice al amillaramiento para 
1925 26.

Ajamil.—Apéndice al amillara
miento para 1925-26.
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en blanco para que el 
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que a les habitantes 
en vecinos, domicilia
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Ayuntainieiilo íouslilucioiial de lorrgCilla íg G3fíl8füS
- Doj>osi1?ariaz

PRIMRE TRIMESTRE DE 1923-24

d del primer trim'esíre deí año Í923-24 gue rinde 
el Depositario gue suscribe de las operaciones de ingresos y 
PAGOS verileadas en la Ca/a de su cargo a saber:

lyiiiitainiciiío CuasHludonaf de lorrECillajHan
IL> e o sitar’ll

SEGUNDO TRÎMÊSTRÊ DE 1923-24

Cnoi’i.'ta del segundo trimestre del año económico de 1923-2d que 
rinde el Depositario que suscribe, délas operaciones de ingresos g 
Pagos verificadas en la Caja de su cargo, a saber:

PRIMERÀ PARTE—cuenta de caja
2057

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior .

Ingresos en el trimestre de esta cuenta ....

Cargo.............................

Data por pagos verificados en igual trimestre .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

1.288 43

__ 3.736 71

5.025 14

4.003 74

1.021 40

2057
PRIMERA PARTE.—cübnta de caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior , 1.021 40

Ingresos en el trimestre de esta cuenta .... __ 4.774 97

Cargo..............................5.796 37

Data por pagos verificados ca igual trimestre. 2.579 95

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue, . 3.216 42

SEGUNDA PARTE—cuenta por conceptos

. Ingresos

TOTAL 
del trlmeatrí 

Anterior 
por operaciones 

mlludas

OFERâÛIONSS 
reattcAdae 

ea 
ests trimestre

TOTAL i
de 1m i

operocienes i
basta 1

Mte trlm£e»r« !
JPtas. eg. iPtOi. Og.

1.® Propios . ............................. > > B > i
2.® Montes ........ > » 1.100 B 1.100 » j
3.® Impuestos............................. > » > > > * t
4.® Beneficencia........................ > > B > > >
5.° Instrucción pública. . , . > > > > » - B ‘
6.° Corrección pública. . . » > 1.469 71 Î.469 71 i
7.® Extraordinarios.................... 1.^ 43 B » > >
8.® Resultas .......
9.® Recursos legales para cubrir

» > 1.288 43

el déficit........................ .... > > 1.167 B 1.167 »
10. Reintegros ...... » > B > » A

Total de ingresos . .

Fagos

1.288 43 3.736 71 5.025 14 5

í

1.® Gastos del Ayuntamiento > > 1.329 70 1.329 70 ¡
2.® Policía de Seguridad . . . »' » » » i> > ’
3.® Policía urbana y rural. . . > > 107 > 107 B
4.® Instrucción pública. . , . > > 72 > 72 » i
5.® Beneficencia........................ » > 710 25 710 25
6.* Obras públicas.................... > » 13 . 13 >
7.® Corrección pública. . . . > > 195 • 195 > '
8.® Montes.......................  . . > > > > » »
9.® Cargas.......................   . . > > 1.576 79 1.576 79
10. Obras nueva construcción. * » B B B B
11. Imprevistos B > B B > >
12. Resultas............................. B B » B * » '

1

Total de pagos. . B > 4.003 74 4.003 74 «

i
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo-

sitarla de mi cargo, y con ios documentos que en su día se unirán 
neral definitiva del ejercicio.

a la cuenta ge-

Torrecilla de Cameros, 30 de Junio 
boada.

de 1923.—El Depositario, Manuel Ta-
*

SEGUNDA PARTE.—oubnta por conceptos.

Ingresos

BALDO 
del trlmeatra 

anterior 
per operadones 

realisadas.

ígggtgg.

0FEBA0I0RS8 
realizadas 

en 
«te trimostre

fgggtag.

TOTAL 
da 1« eporaolones 

hasta 
esta trimasho

JPgggtag.

1.® Propios............................  , B B > > 9 »

2? Montes.......................   * . 1.100 . B B 1,100 »
3.® Impuestos ....... > B > B B B
4.® Beneficencia ...... > > > > > >
5.® Instrucción pública. ... » B B B > >
6.® Corrección pública. . , . 1.469 71 106 97 1.576 68
7.® Extraordinarios. . . . . > > > > B' >
8.®
9.®

Resultas............................
Recursos legales para cubrir 

el déficit.................... ...

1.288 43

1.167 .

> B

4.668 .

1.288 43

5.835 •
10. Reintegros........................

Cargo , . . . . .

Pagos '

> B

5.025 14

> >

4.774 97 9.800 11

1.® Gastos del Ayuntamiento . 1.329 70 1.307 25 2.636 95
2.® Policía de Seguridad . . . > » B B B B
3.® Policía Urbana y Rural . . 107 . 52 50 159 50
4.® Instrucción Pública. . . . 72 . > > 72 *
5.® Beneficencia ...... 710 25 502 2.5 1.212 50
6.® Obras públicas ..... 13 » 88 25 101 25
7.® Corrección pública. . . . 185 » 55 > 250 >
8.® Montes................................. , B B > > B B
9.® Cargas................................. 1.576 79 451 60 2.028 39
10. Obras de nueva construcción B. B B B > >
11. Imprevistos ......

Data ......

B B

-nQwxoa.'ttQtiasnomidiu*

4.003 74

123 10

2.579 95

123 10 

«ereucuuiUBCKUrartiRitAaiwuxMUiuf

6.583 69

La precedente cuenta está conforme con la que resulta de los libros de la 
Depositarla de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán al aouen- 
ta general definitiva del ejercicio.

Torrecilla de Cameros, 30 de Septiembre de 1923. — El Depositario, Manuel 
Taboada.

Contaduría de fondos municipales Contaduría de fondos ^Slunicipaíes

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de 
los libros que están a mi oars^o. '

Torrecilla de Cameros, 30 de Junio de 1924.—El Interventor, Ma/nuel Rome- ' 
ro.—V.® B«®! El Alcalde, Leopoldo /SantaolaUa. *

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientes 
de los libros que están a mi cargo.

Torrecilla de Cameros, 30 de Septiembre de 1923,—El Secretario-Contador, 
Pedro Saralegui—^VS B.° El Alcalde, Leopoldo SantaolaUa
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